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CONTRATODEADQUSICIÓNDEMOBILIARIO,QUECELEBRANPORUNAPARTEELMUNICIPIODEATIZAPÁN
DE ZARAGOZA, ESTADODE MÉXICO, REPRESENTADOEN ESTEACTO POR EL C. LUIS ALBERTO LUNA
ESPINOlA, DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN Y DESARROLLODE PERSONAL Y C. JAIME ARTURO RAMíREl
CABELLO, DIRECTORDE INFRAESTRUCTURAY OBRAS PÚBLICAS, C. MARíA DEL PILAR LAISECA MARTíNEl
COORDINADORA ADMINISTRATIVA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, C. ANDREA HINOJOSA PÉREl,
DIRECTORA DEL INSTITUTO DE JUVENTUD QUIENESPARA EFECTOSDEL PRESENTECONTRATOSE LES
DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" y PORLA OTRAPARTEELC. CARLOS JAVIER FUENTESHERRERA, PORSU
PROPIODERECHO,AQUIEN EN LO SUCESIVOSE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", CONTRATOQUE
CELEBRANALTENORDELASSIGUIENTESDECLARACIONESy CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.-Declara "EL MUNICIPIO" por conducto de su representante:

1.1.-Que tiene la capacidad y personalidad jurídica, así como patrimonio propio y las facultades
para celebrar el presente contrato con fundamento en el artículo 115 fracciones I y II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112 primer párrafo y 138 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 49, 86 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México; 1, 2, 27 fracciones VII, 34 del Bando Municipal y 1, 2, 3, 5, 13 fracción V, 18
fracción I incisos e), 30 fracciones 1, VII, XVI y XX Y 31 fracción V del Reglamento Orgánico
Municipal.

r
-'

1.2.- Que mediante Sesión Solemne de Cabildo de fecha 01 de Enero de 2016, quedó instalado
legalmente el Municipio de Atizapán de Zaragoza para el periodo comprendido desde esa fecha '- \
y hasta el31 de diciembre del 2018. "\

1.3.- Que el ciudadano Luis Alberto Luna Espinoza, fue nombrado Director de Administración y
administración de personal, en la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el primero de
enero del dos mil dieciséis.

1.4.-Que en el punto 5.3de la SegundaSesiónOrdinaria de Cabildo, celebrada el dio trece d~
enero del año dos mil dieciséis, el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, autorizo
al Director de Administración y Desarrollo de Personal para suscribir los contratos y convenios
derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes y contratación de servicios
establecidos en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como en la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

1.5.- Que el presente contrato se adjudicó con base al fallo suscrito por el Presidente del Comité
de Adquisiciones y Servicios de "EL MUNICIPIO", de fecha 01 de septiembre de 2016, resultado de
la invitación restringida número HAAl/DAYDP/IR/009/2016, cuyo valor se establece en la cláusula
segunda del presente contrato.

1.6.-Que la Dirección de Infraestructura y Obras Públicas, Presidencia Municipal y El Instituto de la
Juventud, para efectos de este contrato son las Áreas Responsables de verificar que los bienec;=s .
materia del presente instrumento jurídico, cumplan con las especificaciones y característica
señaladas en el presente contrato. '
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1.7.- Que las Áreas Solicitantes cuenta con saldo disponible dentro de su presupuesto aprobado
para el ejercicio 2016, con cargo a RecursosMunicipales, para cubrir la erogación que cause la
adquisición objeto del presente instrumento legal.

1.8.- Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la razón social de
"Municipio de Atizapán de Zaragoza", con la clave MAZ-820101-S74.

1.9.- Que señala como su domicilio para los efectos de este contrato, el Palacio Municipal del
Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, ubicado en el Boulevard Adolfo López
Mateos número 91, en la Colonia ElPotrero,Código Postal52975,de este municipio.

1.10.- Que es sudeseo celebrar el presente contrato en los términos que más adelante se precisan.

11.Declara "EL PROVEEDOR" por su propio derecho:

11.1.- Que es una persona física de nacionalidad mexicana con actividad empresarial, como lo
acredita con la Cédula de RegistroFederal de Contribuyentes número FUHC54122272A, expedida
a sufavor por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

11.2.- Que tiene capacidad jurídica, humana, técnica y financiera para contratar y obligarse en
términos del presente contrato; así mismo, cuenta con la organización, experiencia,
conocimientos, equipo, elementos y recursosmateriales para suministrarlos bienes solicitados por
"EL MUNICIPO".

,,.

11.3.- Que su domicilio fiscal es el ubicado en calle Roma No. Ext. 70 Int. 1, Colonia Jardines de '\.\
Bellavista,Municipio de Tlalnepantla de Baz,Estadode México C.P.54054. '\

11.4.- Que manifiesta estar al corriente en sus pagos de impuesto sobre la renta y de todos los
derechos y obligaciones de carácter tributario en función de las leyes de la materia, federal, local
y municipal. \'\ \.

11.5.-Que para losefectos del presente contrato, señala sudomicilio para oír y recibir todo tipo ~~ \0
notificaciones, aún las de carácter personal, los estrados o tableros informativos que se
encuentran en el interior del Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a un
costado de la Oficialía Común de Partesadscrita a la Secretaría del H.Ayuntamiento de Atizapán
de Zaragoza, con domicilio en Blvd.Adolfo López Mateos número 91, Colonia el Potrero, Atizapán
de Zaragoza, Estado de México, C.P.52975.

11.6.- Que no se encuentra dentro de los supuestos contenidos en el artículo 74 de la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, información previamente consultada a
la Contraloría Municipal de "EL MUNICIPIO", de la cual obra la documental correspondiente en el
expediente relativo al contrato que nos ocupa.

11.7.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato en los términos que más adelante se
establecen.

111.-"AMBAS PARTES" declaran por conducto de susrepresentantes:

111.1.-Que es su voluntad celebrar el presente contrato de adquisición de Mobiliario, por lo
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habiéndose reconocido mutuamente la personalidad y expresada su conformidad con las
declaraciones que preceden, conviene celebrar el presente contrato.

111.2.-Que bajo su más estricta responsabilidad han revisado lo establecido en este contrato,
reconociendo la capacidad y personalidad jurídica de cada una de las partes para obligarse
mediante el presente instrumento, manifestando que en su celebración y contenido no existe
dolo, mala fe, error,violencia, ni vicios en el consentimiento o circunstancia que pudiera provocar
la nulidad o inexistencia de la voluntad de las partes, ni de las obligaciones que con este motivo
segeneran.

111.3.-Que previo a la celebración del presente contrato, se han evaluado los mecanismos de
pago de los conceptos motivo del presente contrato, habiendo en consecuencia, acordado
libremente los términos establecidos más adelante, conscientes de sus efectos y alcances
jurídicos.

111.4.- Sonconformes en otorgar el presente contrato bajo los términos que en este instrumento se
estipulan, para lo cual, la celebración y cumplimiento del mismo: 1) está contemplada por la ley; 11)
no contraviene disposición alguna o algún requisito legal aplicable; 111) no constituye causa de
incumplimiento o contravención a ningún contrato, crédito, hipoteca o cualquier otro acuerdo
del que sean parte, ni requieren el consentimiento de ningún tercero; y IV) constituye obligaciones
válidas y exigibles en los términosque en él seestipulan, al tenor de lassiguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Laspartes convienen en que el objeto del presente contrato es la adquisición por parte ~
de "EL MUNICIPIO" de Mobiliario, obligándose "EL PROVEEDOR" a entregar dichos bienes, en
estricto cumplimiento y total apego a lasespecificaciones, términosy condiciones que ofertó en la
Invitación Restringida número HAAZ/DAYDP/IR/009/2016,en virtud de habérsele adjudicado I~ ~
partidas que se describen en el recuadro siguiente, atento a lo establecido en el fallo señalado e"-. ~ ...
el inciso 1.5de la declaración primera anterior:

PARTIPA RllQ ~NT U.M. DESCRIRCII:lN
.i;:u

MODULO PRIVADO CON ESCRITORIO RECTANGULAR DE 1.80M X 1.10M
X .75M DE MADERA, LIBRERO CON PUERTAS DE CRISTAL y PALOMERA DE

1 55 1 PIEZA(S)
1.80M X .35M X 1.10M CREDENZA CON ARCHIVEROS DE 1.80M X .60M X
.75M ARMARIO CON PUERTAS DE CRISTAL DE 0.60 X 0.35 X 1.10M QUE
INCLUYA MESA DE JUNTAS DE 2M X 1.20M X 0.75M (DEBE SER PURA
MADERA)

2 1 PIEZA(SI
MESA DE CENTRO ELABORADA CON TUBULAR, TERMINADO CROMO Y
CRISTAL. "SE ACEPTA MEDIDAS ESTANDAR"

28

3 1 PIEZA(SI MESA ESQUINERA ELABORADA CON TUBULAR, TERMINADO CROMO Y
CRISTAL. "SE ACEPTA MEDIDAS ESTANDAR"

4 4
PIEZA(S) SILLÓN EJECUTIVOS RESPALDO ALTO VINIPIEL COLOR NEGRO.

v-)
5 30 2 PIEZA(S) SILLASTIPO CAJERO EN TELA COLOR NEGRO. ( "
6 6 PIEZA(S) SILLAS DE VISITA ELTELA COLOR NEGRO. f7-
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7 2
PIEZA(S) MESA DE MADERA COLOR CAOBA DE 1.20 X 0.50M.

SILLÓN EJECUTIVO TAPIZADO EN IMITACiÓN DE PIEL NEGRO CON MICRO
FIBRA COLOR CAFÉ, RESPALDO ALTO, DISEÑO ERGONÓMICO, SOPORTE

8 1 PIEZA(S) LUMBAR BRAZOS TAPIZADOS CON DISEÑO ERGONÓMICO, AJUSTE DE .'

ALTURA, TENSiÓN E INCLINACiÓN, BASE ESTRELLA CROMADA MODELO
CAPADOCIA.

SILLÓN SEMI- EJECUTIVO DE RESPALDO ALTO, BRAZOS DE ALTURA
AJUSTABLE , ASIENTO TAPIZADO TELA COLOR NEGRO Y RESPALDO

~

9 3 PIEZA(S) TAPIZADO EN MALLA COLOR NEGRO, MECANISMO SINCRÓNICO DE
RECLINA MIENTO DE ASIENTOS Y RESPALDO, CON AJUSTE DE TENSiÓN y
BLOQUEO, PISTÓN EN AGAS, BASE DE POLlPROPILENO DE 5 PUNTAS CON
RODAJA

10 32 4 PIEZA(S)
SILLAS DE VISITA EN TELA COLOR NEGRO.

ESCRITORIO SECRETARIAL EN "L" BASE DE ESTRUCTURA METÁLICA Y
11 1 PIEZA(S) CUBIERTA LAMINADA EN COLOR MAPLE CON TRESCAJONES. "SE ACEPTA

MEDIDAS ESTANDAR"

,
FRIGO BAR 104.77 LT CLEAN STEEAL MODELO: TA04Y07SS2 COLOR:

12 1 PIEZA(S) CLEAN STEEAL 104.7 LITROS DE CAPACIDAD, MEDIDAS: ALTO-88CM
ANCHO-48CM PROFUNDO-53CM, PESO 24KG, JALAD ERA TIPO POCKET
EN ENFRIADOR DOS PARRILLAS DE CRISTAL TEMPLADO, DOS ANAQUELES
EXTRUIDOS EN PUERTA, CAJÓN LEGUMBRERO CON TAPA DE CRISTAL, EN
EL CONGELADOR TAPA CIEGA CON CHAROLA DE HIELOS.

13 4 PIEZA(S) SILLÓN EJECUTIVOS.

14 34 3 PIEZA(S) SILLÓN SECRETARIALES.

15 4 PIEZA(S) SILLAS DE VISITA.

ARCHIVEROS VERTICALES METÁLICOS CON 4 GAVETAS y SISTEMAP~

~'
20 7 PIEZA(S) CERRADURA COLOR NEGRO DE 0.47M X 0.65M Xl.32M. "SE ACEP

MEDIDAS ESTANDAR"

JUEGO EJECUTIVO SE REQUIERE UN PAR DE JUEGOS EJECUTIVOS COLOR21 2 JUEGO(S) CAFÉ DE LAMINADO PLÁSTICO CON CAJONERAS GAVETAS, GABINETES y
LIBREROS. "SEACEPTA MEDIDAS ESTANDAR"

MODULO OPERATIVO SE REQUIEREN 8 MÓDULOS OPERATIVOS EN
22 8 JUEGO(S) LAMINADO PLÁSTICO COLOR CAFÉ CON MAMPARAS Y CAJONERAS DE

130 1.89M DE ALTO 0.65M DE PROFUNDIDAD Y 1.20M DE ANCHO " SE
ACEPTA EL MODULO DE ARMADO LINEAL DEBE CONTENER CAJONERA y
LOS GABINETES, SEACEPTA LAS MEDIDAS ESTANDAR"

23 2 JUEGO(S)
JUEGO, FRENTE Y FONDO. SE REQUIERE JUEGOS DE FRENTE Y FONDO
PARA ACOMODO DE MATERIALES DE 2.3M DE LARGO Y 120M DE
ANCHO. " EL JUEGO CONSTA DE DOS PARTES (LIBRERO GRANDE CON
REPlZAS) LIBRERO COLOR CAFÉ EN MATERIAL DE LAMINADO PLASTICO"

24 1 PIEZA(S)
DESPACHADOR DE AGUA FRíA Y CALIENTE SE REQUIERE DE UN If)DESPACHADOR DE AGUA FRíA y CALIENTE PARA SUMINISTRAR DE AGUA
A LOS INTEGRANTES DE LA DIRECCiÓN. ,
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26

27

28

29

30

31

32

33

34

3 PIEZA(S) LIBRERO SUPERIOR SE REQUIEREN 3 LIBREROS SUPERIORES PARA
ALMACENAR DIVERSAS CARPETAS DE LA DIRECCiÓN, COLOR CAFÉ EN
LAMINADO PLÁSTICO DE 3 ENTREPAÑOS.

7 PIEZA(S) CÓMODA SEREQUIEREN DE 7 CÓMODAS PARA ELALMACENAMIENTO DE
ENSERESDE OFICINA y HOJAS, COLOR NEGRO CON MEDIDAS DE OA7M X
0,65M X 1.32M." MATERIAL LAMINADO PLASTICO y LLEVARA PUERTAS"

3 PIEZA(S) SILLAS EJECUTIVAS CON DESCANSABRAZO y ALTURA REGULABLE
RESPALDO Y ASIENTO DE VINIPIEL

10 PIEZA(S) ESCRITORIO 2 SE REQUIEREN 10 ESCRITORIOS DE LAMINADO PLÁSTICO
RECTOS COLOR CAFÉ DE 1.60M DE LARGO POR 80CM DE ANCHO.

4 PIEZA(S)

CONJUNTO(S)

LOCKER SE REQUIEREN DE 4 LOCKERS DE ESTRUCTURAMETÁLICA COLOR
GRIS CON CERRADURA AY CUATRO ESPACIOS VERTICALES CON
MEDIDAS 0040 X 0045 X 1.70M.
MÓDULOS SE REQUIERE DE MÓDULOS PARA EL AMUEBLAMIENTO DE LA
NUEVA OFICINA DE LA JUVENTUD. " CONSTA DE ESCRITORIO, LIBRERO Y
CAJONERA Y SEACEPTAN MEDIDAS ESTANDAR"

CONJUNTO(S) RECEPCiÓN SE REQUIERE DE UNA RECEPCiÓN EN LAMINADO PLÁSTICO
EN COLOR CAFÉ DE 1.70M X 90 CM CON MAMPARA SUPERIOR.

5 PIEZA(S) 5 CREDENZAS CON CONEXiÓN DERECHA Y CAJONERAS ALTAS
IZQUIERDAS EN ACABADO LAMINADO PLÁSTICO DE 1.20 X .60 X 75.

3 PIEZA(S)
SE REQUIEREN 3 GABINETES UNIVERSALES METÁLICOS COLOR NEGRO ~
CON TRESENTREPAÑOS FíSICOS CON CERRADURA CONVENCIONAL DE
LLAVE MEDIDAS 0.75 X 0.35 X 1.70M.

CONJUNTO(S)

I

/
" !

: f

SE REQUIERE DE UN MÓDULO DE SALA DE ESTAR DE 3 PIEZAS COLOR(t\ """
NEGRO EN VINIPIEL " SEREQUIEREDE TRESPLAZAS" 1""\j"

SEGUNDA.- Las partes convienen en que el precio total, por la adquisición de los bienes materia
del presente contrato, es la cantidad de $516,784.00 (Quinientos dieciséis mil setecientos ochenta
y cuatro pesos 00/100 M.N.) más $82,685.44 (ochenta y dos mil seiscientos ochenta y cinco pesos
44/100 M.N.) por concepto del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.),dando como resultado el gran
total de $599,469.44 (Quinientos noventa y nueve mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 44/100
M.N.)

Loanterior, de acuerdo a lossiguientes precios unitarios:

DESCRIPCiÓN""Q
~ REQ CANT...
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4

JUEGO(S)

A
ATIZAPAN
DE ZARAGOZA
1I!!lmjMi!7jiüm'i"

MODULO PRIVADO CON ESCRITORIO RECTANGULAR DE
1.80M X 1.10M X .75M DE MADERA, LIBRERO CON PUERTAS DE
CRISTAL y PALOMERA DE 1.80M X .35M X 1.10M CREDENZA

PIEZA(S) CON ARCHIVEROS DE 1.80M X .60M X .75M ARMARIO CON
PUERTAS DE CRISTAL DE 0.60 X 0.35 X 1.10M QUE INCLUYA
MESA DE JUNTAS DE 2M X 1.20M X 0.75M (DEBE SER PURA
MADERA)

$82,250.00 $82,250.00

"2
¡---

$5,180.00PIEZA(S) MESA DE CENTRO ELABORADA CON TUBULAR, TERMINADO
CROMO Y CRISTAL. "SE ACEPTA MEDIDAS ESTANDAR"

$5,180.00

28
$3,860.00PIEZA(S) MESA ESQUINERA ELABORADA CON TUBULAR, TERMINADO

CROMO Y CRISTAL. "SE ACEPTA MEDIDAS ESTANDAR"
$3,860.00

4
¡---

5
¡---

6
¡---

7

PIEZA(S) SILLÓN EJECUTIVOS RESPALDO ALTO VINIPIEL COLOR NEGRO. $2,250.00 $9,000.00

30 $13,224.00
2 PIEZA(S) SILLAS TIPO CAJERO EN TELA COLOR NEGRO.

SILLAS DE VISITA ELTELA COLOR NEGRO.

$2,240.00

$2,204.00

$4,480.00

6 PIEZA(S)

MESA DE MADERA COLOR CAOBA DE 1.20 X 0.50M. $2,580.00 $5,160.00

8

9

¡---
10

¡---

11

12

2 PIEZA(S)

SILLÓN EJECUTIVO TAPIZADO EN IMITACiÓN DE PIEL NEGRO
CON MICRO FIBRA COLOR CAFÉ, RESPALDO ALTO, DISEÑO
ERGONÓMICO, SOPORTE LUMBAR BRAZOS TAPIZADOS CON
DISEÑO ERGONÓMICO, AJUSTE DE ALTURA, TENSiÓN E
INCLINACiÓN, BASE ESTRELLA CROMADA, MODELO
CAPADOCIA.

SILLÓN SEMI- EJECUTIVO DE RESPALDO ALTO, BRAZOS DE
ALTURA AJUSTABLE, ASIENTO TAPIZADO TELA COLOR NEGRO Y
RESPALDO TAPIZADO EN MALLA COLOR NEGRO, MECANISMO
SINCRÓNICO DE RECLINA MIENTO DE ASIENTOS Y RESPALDO,
CON AJUSTE DE TENSiÓN Y BLOQUEO, PISTÓN EN AGAS, BASE
DE POLlPROPILENO DE 5 PUNTAS CON RODAJA

$3,800.00

$2,204.00

$3,800.00

$6,612.00

32 $1,592.00

ESCRITORIO SECRETARIAL EN "L" BASE DE ESTRUCTURA
PIEZA(S) METÁLICA Y CUBIERTA LAMINADA EN COLOR MAPLE CON

TRESCAJONES. "SE ACEPTA MEDIDAS ESTANDAR"

FRIGO BAR 104.77 LT CLEAN STEEAL MODELO: TA04Y07SS2
COLOR: CLEAN STEEAL 104,7 LITROS DE CAPACIDAD,
MEDIDAS: ALTO-88CM ANCHO-48CM PROFUNDO-53CM, PESO
24KG, JALADERA TIPO POCKET EN ENFRIADOR DOS
PARRILLAS DE CRISTAL TEMPLADO , DOS ANAQUELES
EXTRUIDOS EN PUERTA, CAJÓN LEGUMBRERO CON TAPA DE
CRISTAL, EN EL CONGELADOR TAPA CIEGA CON CHAROLA
DE HIELOS.

PIEZA(S)

3 PIEZA(S)

SILLAS DE VISITA EN TELA COLOR NEGRO. $398.00

$13,950.00

$5,350.00

$13,950.00 ~

$5,350.00

13~
14

;---

15

4 PIEZA(S)

SILLÓN EJECUTIVOS. $2,400.00 $9,600.00

34

PIEZA(S)

4 PIEZA(S)

SILLÓN SECRETARIALES. $2,250.00 $6,750.003 PIEZA(S)

SILLAS DE VISITA. $2,204.00 $8,816.00

20

¡--- 130

21

4 PIEZA(S)

ARCHIVEROS VERTICALES METÁLICOS CON 4 GAVETAS Y
SISTEMA DE CERRADURA COLOR NEGRO DE 0.47M X 0.65M
X1.32M. "SE ACEPTA MEDIDAS ESTANDAR"
JUEGO EJECUTIVO SE REQUIERE UN PAR DE JUEGOS
EJECUTIVOS COLOR CAFÉ DE LAMINADO PLÁSTICO CON
CAJONERAS GAVETAS, GABINETES Y LIBREROS. "SE ACEPTA
MEDIDAS ESTANDAR"

$4,100.00

$7,830.00

7 PIEZA(S)

2
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MODULO OPERATIVO SE REQUIEREN 8 MÓDULOS OPERATIVOS
EN LAMINADO PLÁSTICO COLOR CAFÉ CON MAMPARAS Y

22 8 JUEGO(S) CAJONERAS DE 1.89M DE ALTO 0.65M DE PROFUNDIDAD y $10,500.00 $84,000.00

1.20M DE ANCHO" SE ACEPTA EL MODULO DE ARMADO
LINEAL DEBE CONTENER CAJONERA y LOS GABINETES, SE I

1-- ACEPTA LAS MEDIDAS ESTANDAR"
I

JUEGO, FRENTE Y FONDO. SE REQUIERE JUEGOS DE FRENTE y

23 2 JUEGO(S)
FONDO PARA ACOMODO DE MATERIALES DE 2.3M DE LARGO $11,920.00 $23,840.00 ,Vy 1.20M DE ANCHO. " EL JUEGO CONSTA DE DOS PARTES
(LIBRERO GRANDE CON REPIZAS) LIBRERO COLOR CAFÉ EN
MATERIAL DE LAMINADO PLASTICO" ~~

24 1 PIEZA(S)
DESPACHADOR DE AGUA FRíA y CALIENTE SE REQUIERE DE UN $4,080.00 $4,080.00
DESPACHADOR DE AGUA FRíA y CALIENTE PARA SUMINISTRAR

~ DE AGUA A LOS INTEGRANTES DE LA DIRECCiÓN.

25 3 PIEZA(S) LIBRERO SUPERIOR SE REQUIEREN 3 LIBREROSSUPERIORES PARA $2,985.00 $8,955.00 I
ALMACENAR DIVERSAS CARPETAS DE LA DI~~;;IÓN, COLOR r

CAFÉ EN LAMINADO PLÁSTICO DE 3 ENTREPAI
/~f

1--

CÓMODA SE REQUIEREN DE 7 CÓMODAS PARA EL ./
26 7 PIEZA(S) ALMACENAMIENTO DE ENSERESDE OFICINA y HOJAS, COLOR $3,900.00 $27,300.00

NEGRO CON MEDIDAS DE 0.47M X 0,65M X 1.32M. " MATERIAL

- LAMINADO PLASTlCO y LLEVARA PUERTAS"

27 3 PIEZA(S) SILLAS EJECUTIVAS CON DESCANSABRAZO y ALTURA $2,250.00 $6,750.00

- REGULABLE RESPALDO Y ASIENTO DE VINIPIEL

ESCRITORIO 2 SE REQUIEREN 10 ESCRITORIOS DE LAMINADO
$4,860.00 $48,600.0028 10 PIEZA(S) PLÁSTICO RECTOS COLOR CAFÉ DE 1.60M DE LARGO POR

- 80CM DE ANCHO.

LOCKER SE REQUIEREN DE 4 LOCKERS DE ESTRUCTURA

~
29 4 PIEZA(S) METÁLICA COLOR GRIS CON CERRADURA AY CUATRO $2,500.00 $10,000.00

1--
ESPACIOS VERTICALES CON MEDIDAS 0.40 X 0.45 X 1.70M
MÓDULOS SE REQUIERE DE MÓDULOS PARA EL

30 1
CONJUNTO( AMUEBLAMIENTO DE LA NUEVA OFICINA DE LA JUVENTUD. " $18,475.00 $18,475.00

S) CONSTA DE ESCRITORIO, LIBRERO Y CAJONERA Y SE ACEPTAN

1--
MEDIDAS ESTANDAR"

31 1
CONJUNTO( RECEPCiÓN SE REQUIERE DE UNA RECEPCiÓN EN LAMINADO $7,200.00 $7,200.00

S) PLÁSTICO EN COLOR CAFÉ DE 1.70M X 90 CM CON
MAMPARA SUPERIOR.~
5 CREDENZAS CON CONEXiÓN DERECHA Y c;AJONERAS

32 5 PIEZA(S) ALTAS IZQUIERDAS EN ACABADO LAMINADO PLASTICO DE $4,530.00 $22,650.00

1-- 1.20 X .60 X 75.

SE REQUIEREN 3 GABINETES UNIVERSALES METÁLICOS COLOR
33 3 PIEZA(S) NEGRO CON TRES ENTREPAÑOS FíSICOS CON CERRADURA $4,160.00 $12,480.00

1--
CONVENCIONAL DE LLAVE MEDIDAS 0.75 X 0.35 X 1.70M.

34 1
CONJUNTO( SE REQUIERE DE UN MÓDULO DE SALA DE ESTAR DE 3 PIEZAS $18,470.00 $18,470.00

S) COLOR NEGRO EN VINIPIEL " SE REQUIERE DE TRESPLAZAS"

• ssrs,
,:jl $82,685.44

$599,469.44

I
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"EL MUNICIPIO" realizará las retenciones que legalmente procedan de lascantidades que resulten
conforme a lospuntos que anteceden.

TERCERA.- Elpresente contrato tendrá una vigencia del día en que se firme el presente instrumento
legal al 31 de diciembre de dos mil dieciséis, pudiendo "EL MUNICIPIO" dar por terminado '
anticipadamente el presente contrato en cualquier momento sin responsabilidad alguna para el
mismo, para lo cual bastará dar un aviso por escrito a "EL PROVEEDOR" con diez días naturales de
anticipación.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR" no podrá subcontratar ni ceder total o parcialmente a terceros los
derechos y obligaciones que deriven de este contrato, ni para que estosrealicen el suministrode ~
los bienes descritos en la cláusula primera del presente contrato, salvo que cuente con la
autorización previa y expresa de "EL MUNICIPIO", en cuyo caso "EL PROVEEDOR" será el único
responsable del cumplimiento de las obligaciones subcontratadas, según corresponda, asímismo
será causa de rescisióninmediata del contrato, aplicándose laspenalidades que procedan.

QUINTA.- Se realizaran pagos parciales a los 45 días naturales siguientes a la fecha en que sea
entregadas las facturas a la TesoreríaMunicipal, las cuales deberán estar debidamente selladasy
firmadas por las Áreas Solicitantes que corresponda a las partidas suministradas,además de
contener los requisitos fiscales señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la
Federación y demás disposicionesaplicables, acompañadas de la documentación soporte de la
operación, asícomo la presentación de la constancia por escrito de lasÁreasSolicitantessegún el
caso a las partidas entregadas, en el sentido de que ha recibido a su entera satisfacción los ~
bienes materia del presente contrato. Así mismo, la factura deberá expedirse a nombre del
Municipio de Atizapán de Zaragoza, con domicilio en Blvd. Adolfo López Mateos No. 91 Col. El
Potrero,Atizapán de Zaragoza, Estadode México. C.P.52975, R.F.C. MAZ820101S74.

SEXTA.- Laspartes se obligan a suscribirel presente contrato de conformidad con la legislaciM ~
aplicable y bajo la condición de precio fijo; no estando sujeto a ajustesde precios y costos, razó~ '\j\
por la cual "EL PROVEEDOR" no podrá realizarcambios ni modificaciones a los precios ofertados y
establecidosen la InvitaciónRestringidanúmeroHAAZ/DA YDP/IR/009 /2016.

SÉPTIMA.-"EL PROVEEDOR" hará entrega de los bienes materia del presente contrato dentro de los
20 dias hábiles posterior a la firma del contrato y deberán de ser entregados en el Almacén
General del Palacio Municipal r ubicado en Blvd. Adolfo López Mateos No. 91, Col. El Potrero,
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, C.P. 52975,.Enun horario de 09:00a 14:30de 16:30a
17:30horas

OCTAVA.-"EL PROVEEDOR" será el único responsable de entregar los bienes materia de este
contrato, en el tiempo, calidad, cantidad, precio y lugar señalado, debiendo respetar los precios
unitariosofertados por él y contenidos en la oferta económica presentada en el procedimiento de
Invitación Restringida número HAAZ/DAYDP/IR/009/2016;asícomo de lo que resultase por no
haberse apegada a las especificaciones, condiciones y características estipuladas en el presente
contrato. Además de lo anterior, "EL MUNICIPIO", podrá unilateralmente decretar la suspensión
parcial o total de la recepción de losbienesmateria del presente contrato, haVn tanto no se

entreguen dichos bienes a entera s~tl~:~~~~, ~~:'~:,~~NICIPIO'"a través ~espectivas
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ÁreasSolicitantes.

NOVENA.- "EL MUNICIPIO", a través de las Áreas Solicitantes, verificarán, supervisarány revisarán
que "EL PROVEEDOR" cumpla con lostérminosy lascondiciones pactadas en el presente contrato.

DÉCIMA.- Ambas partes convienen en que todos los gastos que se deriven de la adquisición y
entrega de los bienes materia del presente contrato, serán por cuenta exclusiva de "EL
PROVEEDOR" .

)..
DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" conviene y se obliga con "EL MUNICIPIO", a que el personal
que intervenga para el cumplimiento del presente contrato, queda bajo su exclusivo cargo y
responsabilidad, considerándoseles como trabajadores y empleados de "EL PROVEEDOR", en los
términosde lo que establecen losartículos 13y 15de la LeyFederal del Trabajo en vigor, siendo el
único patrón de todos y cada uno de ellos, liberando a "EL MUNICIPIO", de que se le considere
como patrón sustituto; así como de cualquier otra responsabilidad que se pudiese derivar con
motivo del cumplimiento del presente contrato, ya sea de carácter civil, penal, administrativo,
laboral o de cualquier otra materia; así mismo, "EL PROVEEDOR" se obliga y acepta, ser el
responsable directo frente a susempleados o trabajadores y ante cualquier autoridad, por tanto
se obliga a responder inmediatamente, en caso de litigio y a sufragar los gastos que "EL
MUNICIPIO", pudiera erogar en el supuesto de que "EL MUNICIPIO", sea involucrado como
codemandado o demandado en cualquier proceso judicial o extrajudicial, en cualquiera de las
materias señaladas, debiendo "EL PROVEEDOR" rembolsar de inmediato, cualquier cantidad que
"EL MUNICIPIO" hubiese erogado para la atención del o los asuntos judiciales o extrajudiciales
antes mencionados.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" se obliga a garantizar a "EL MUNICIPIO", el oportuno y
debido cumplimiento de todas y de cada una de las obligaciones a su cargo que se deriven de~
presente contrato, debiendo garantizarlas en alguna de las formas que establece el artículo 128
del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado de México y Municipios; y presentar su
garantía a favor del "MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA" a través de la Dirección de
Administración y Desarrollo de Personal,dentro del plazo de diez días naturales posterioresa la
suscripcióndel presente contrato, siendo por el 10%(diez por ciento) del monto total del contrato
sinincluir el Impuesto al Valor Agregado; por lo que si "EL PROVEEDOR" decide presentar póliza de
fianza, esta deberá ser otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada para tal
efecto, misma que permanecerá vigente durante toda la vigencia del presente contrato,
contando a partir de su firma; para el caso de incumplimiento a cualquiera de las cláusulasque
integran el presente contrato por parte de "EL PROVEEDOR"; "EL MUNICIPIO" podrá determinar su
rescisiónadministrativa y realizar la reclamación respectiva a la póliza de fianza correspondiente.
La póliza de la fianza de cumplimiento antes mencionada, deberá contener además de las
obligaciones expresaspor parte de la institución que la otorgue, lossiguientestérminos:

1.-La afianzadora acepta que la fianza garantiza lasobligaciones contenidas en el contrato y susanexos, asícomo
su cumplimiento y deberá otorgarse en moneda del curso legal y a favor del "MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE
ZARAGOZA".
2.- La fianza de cumplimiento será por el 10%(diez por ciento), del monto total del contrato, sinincluir el Impuesto al
Valor Agregado (I.V.A.), más las subsecuentes ampliaciones (en su caso), siendo necesario que la afianzadora
otorgue suanuencia por escrito para continuar garantizando lasobligaciones contraídas por "EL PROVEEDOR".
3.- La fianza continuará garantizando en el caso de que se lleve a cabo algún convenio modificator' en monto
y/o plazo del contrato, debido a que se convengan prórrogas para el cumplimiento del mismo, o or ampliación
en su monto, aceptando la afianzadora que la vigencia de la fianza quedará automáticamen pr~gada, en
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concordancia con la nueva prórroga o espera y/o por el monto adicional, hasta en un 30% (treinta por ciento) de
la vigencia o monto original del contrato, por lo que, en todos los casos "EL PROVEEDOR" será el responsable de
informar a la Afianzadora sobre dichas modificaciones, por lo que será necesario que la afianzadora otorgue la
ampliación de la fianza de cumplimiento para continuar garantizando las obligaciones contraídas por "EL
PROVEEDOR", dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización de dicha modificación, debiendo
contener el documento la estipulación de que es conjunta, solidaria e inseparable de la fianza otorgada
originalmente. ~
4.- La afianzadora acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del contrato, aún cuando parte de ellos se «<.
subcontraten con autorización de "ELMUNICIPIO".
5.- La póliza de cumplimiento de ninguna manera se considerará como una limitación de la responsabilidad de "EL
PROVEEDOR" derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el contrato y de ninguna manera impedirá
que "ELMUNICIPIO", reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el
valor de la garantía de cumplimiento.
6- ELplazo para presentar cualquier reclamación por parte de "ELMUNICIPIO", con cargo a la presente fianza será
de 180 días naturales contados a partir de la fecha en que "EL PROVEEDOR"debió cumplir con la obligación
garantizada al contrato que se afianza.
7.- La fianza deberá estar vigente durante toda la vigencia del contrato, incluyendo la recepción formal del mismo
por parte de "ELMUNICIPIO", a través del Área Solicitante.
8.- La afianzadora acepta y se obliga para con "ELMUNICIPIO", que en caso de incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el contrato, se hará efectiva la fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones al 100%
(cien por ciento) del monto garantizado, renunciando expresamente a la disminución en proporción al grado de
cumplimiento parcial que se haya ejecutado, siempre que"EL PROVEEDOR"haya renunciado a su derecho en el
contrato garantizado.
Elpárrafo que antecede no será aplicable en el supuesto de que el monto de la póliza exceda el importe del daño
sufrido por "EL MUNICIPIO", como consecuencia del incumplimiento de "EL PROVEEDOR",pues en este caso el
monto que la Afianzadora pagará será el del daño ocasionado por el incumplimiento.
9.-La afianzadora se obliga a pagar el monto total de la póliza, independientemente de que "EL MUNICIPIO" " \
interponga cualquier recurso o acción ante cualquier instancia del orden administrativo, por lo que, el pago no se '\.
encontrará supeditado a la resolución respectiva.
10.- La afianzadora tendrá un plazo de hasta treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se integre
la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "ELMUNICIPIO", las razones,
causas o motivos debidamente fundados y motivados de la improcedencia. %
11.- Para su.cancelación será requisito indispensable que "ELPROVEEDOR" presente su solicitud a "ELMUNICIPIO", a
través del Area Solicitante quien previo acuerdo por escrito con "EL MUNICIPIO" solicitará la cancelación de la
fianza de cumplimiento ante la Institución Afianzadora.
12.- La afianzadora acepta expresamente que la fianza se haga efectiva a elección de "ELMUNICIPIO", siguiendo
cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 279, 280 Y 282 de la Ley de Instituciones de seguros
de Fianzas, y se somete a lo dispuesto por el artículo 178del Ordenamiento legal invocado.

DÉCIMATERCERA.-"ELPROVEEDOR"con fundamento en la fracción IV del artículo 76de la Leyde
Contratación del Estado de México y Municipios, y Artículos 128 fracción 111, 130 fracción IV del
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, deberá
presentar a través de la Dirección de Administración y desarrollo de personal dentro del plazo de
cinco días naturales siguientesa la recepción de losbienes materia del presente contrato a entera
satisfacción de "ELMUNICIPIO"a través de las Áreas Solicitantes y a favor del MUNICIPIODE
ATIZAPÁNDEZARAGOZA,garantía en alguna de las formas que establece el Artículo 128Fracción
111 del Reglamento, de la Ley de Contratación del Estado de México y Municipios, a fin de
garantizar los defectos y/o los vicios ocultos que pudieran aparecer en los bienes suministrados
materia del presente contrato, por el 05%(cinco por ciento) del monto total del presente contrato
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado(I.V.A.) y deberá ser otorgada por Institución Mexicana
debidamente autorizada para tal efecto, misma que permanecerá vigente durante los próximos
doce meses contados a partir de la entrega recepción antes señalada; en caso de que "EL
PROVEEDOR"decida entregar póliza de fianza, ésta deberá contener además de lasobligaciones
expresaspor parte de la institución que la otorgue, lossiguientestérminos:

, n
1.- "EL 'OOV"OOO" re obnga con el "MUNICIPIO DEA"ZA'AN DE ZARAGOZA" o ee'pondeedeL teclo, vio
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vicios ocultos de los bienes materia del presente contrato; para lo cual garantiza durante un plazo de 12 (doce)
meses contados a partir de la fecha de recepción por parte de "EL MUNICIPIO", los bienes entregados en
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato.
2.- "EL PROVEEDOR" constituye fianza por el equivalente al 05% (cinco por ciento) del monto total del contrato sin
incluir el Impuesto al Valor Agregado; asícomo de lasmodificaciones autorizadas al contrato.
3.- La presente póliza es expedida por la misma compañía afianzadora que emitió la fianza de cumplimiento.
4.- .- La afianzadora acepta expresamente que la fianza se haga efectiva a elección del "EL MUNICIPIO",
siguiendo cualquiera de losprocedimientos establecidos en los 279,280 Y282de la Ley de Institucionesde seguros
de Fianzas.
5.- Encaso de que losvicios ocultos o defectos rebasen el importe de la presente fianza, "EL MUNICIPIO", se reserva
el derecho de exigir el pago de la diferencia que resulte, de conformidad con el artículo 78 de la Ley de (
Contratación Pública del Estado de México y Municipios. ....)!:._

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROVEEDOR" acepta y declara que las obligaciones contraídas en el '\
presente contrato, son indivisiblespor lo que renuncia expresamente a la disminucióndel pago de
la fianza por el grado de proporcionalidad al cumplimiento efectuado.

DÉCIMA QUINTA.- Las partes señalan como pena convencional para el caso de que "EL
PROVEEDOR" incumpla cualesquiera de las cláusulas del presente contrato lo siguiente: para el
primer día se aplicará el 3% (trespor ciento), del segundo al quinto día se aplicará el 6%(seispor
ciento) y del sexto día en adelante se aplicará el 10%(diez por ciento) sobre el monto de lo ....
incumplido con IVA incluido, estipulándose que esta pena convencional queda firme por el simple
retrasoen la entrega de losbienesmateria del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" conviene en que esta pena convencional queda firme por el simple retrasoen el
cumplimiento de las obligaciones a su cargo y su importe se descontará, a "EL PROVEEDOR", de
las liquidaciones pendientes de pago, sinperjuicio del derecho que tiene "EL MUNICIPIO", a través
de la Dirección Jurídica, de optar entre exigirel cumplimiento o la rescisiónadministrativa parcia~
total del presente contrato, aceptando "EL PROVEEDOR" expresamente desde este momento q
sea descontada dicha pena convencional, por "EL MUNICIPIO", de las liquidaciones pendient
de pago.

Esta pena convencional podrá hacerse efectiva por parte de "EL MUNICIPIO",
independientemente de que el mismodecida exigir el cumplimiento total o parcial del presente
contrato o la rescisión administrativa del mismo, por lo que dicha pena convencional será
aplicable en cualquiera de lassituacionesantes establecidas.

Independientemente del pago de la pena convencional señalada en los párrafos anteriores, "EL
MUNICIPIO" podrá exigir proporcionalmente el cumplimiento forzoso del contrato, a "EL
PROVEEDOR", para lo cual ambas partes convienen, en que para el caso de que "EL PROVEEDOR"
no cumpla en forma inmediata con susobligaciones, dentro del término de 3 (tres)días naturales
contados a partir del requerimiento efectuado por "EL MUNICIPIO","EL PROVEEDOR" autoriza y da
suconsentimiento expresopara que "EL MUNICIPIO" sinsu responsabilidad designe a un tercero a
efecto de que cumpla con el suministrode los bienes materia del presente contrato a cargo y
costo de "EL PROVEEDOR", quien a su vez se obliga a cubrir el importe que se genere por este
concepto, dentro de un plazo de 3 (tres) días hábiles posteriores a que dicho tercero haya
cumplido con el suministrode losbienes materia de este contrato.

Para el caso de cumplimiento forzosoparcial o total, del presente contrato o en sucaso rescisión
administrativa del mismo por causas imputables a "EL PROVEEDOR", se hará valer la pena
convencional pactada en ésta cláusula, la cual es independiente de la fianza de limiento,
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la cual esexigible separadamente.

DÉCIMA SEXTA.- "EL PROVEEDOR" está conforme y acepta que en cualquier momento "EL
MUNICIPIO"," podrá retener o negar lospagos ya sean parciales, totales o de cualquier otra índole
que se pudiese derivar por la falta de requisitos,aceptación y/o cumplimiento que se deriven del
procedimiento de adjudicación, de cualquier obligación contemplada en el presente
instrumento o por contraponerse a políticas y lineamientos de "EL MUNICIPIO"," renunciando "EL
PROVEEDOR" a cualquier derecho u ordenamiento legal que le pudiese corresponder por la
celebración de este contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Ambas partes acuerdan que "EL MUNICIPIO" ,"a través de la Dirección Jurídica
y Consultiva, podrá rescindir el presente contrato de manera administrativa, por incumplimiento
de cualesquiera de las cláusulasen él contenidas por parte de "EL PROVEEDOR".

Enel caso de que "EL MUNICIPIO", considere que "EL PROVEEDOR" ha incurrido en algunas de las
causales de rescisiónmencionadas en ésta cláusula, procederá a través de las Áreas Solicitantes
que corresponda y con apoyo de la Contraloría Municipal, a levantar un acta administrativa
circunstanciada con o sinpresencia de "EL PROVEEDOR", donde se evalúen losconceptos a favor
yen contra de éste; asímismo, se harán constar los hechos que actualicen la causal de rescisión.
Efectuado lo anterior, se procederá a otorgar a "EL PROVEEDOR" su garantía de audiencia, y se
substanciará en términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México,
procedimiento que será instrumentado en cada una de susetapas procesales, a través de la
Dirección Jurídica y Consultiva.

Serán causas de rescision del presente contrato, además de las establecidas por la Ley d%
Contratación Pública del Estadode México y Municipios, lassiguientes:

l. Si "EL PROVEEDOR" no realiza la entrega de los bienes a que está obligado a suministraren términos
del presente contrato.

2. Si "EL PROVEEDOR" no entrega los bienes materia del presente contrato con las especificaciones y
características establecidas en la cláusula primera anterior.

3. Engeneral por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas estipuladas en este contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- Todo lo que no esté expresamente establecido en este contrato, se regirá por
las disposiciones de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su
reglamento en vigor.

DÉCIMA NOVENA.- Para la interpretación, cumplimiento o cualquier controversia derivada del
presente contrato, las partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los
Tribunaleso Juzgados que en razón de la materia correspondan en el municipio de Atizapán de
Zaragoza, Estado de México, renunciado al fuero que les pudiera pertenecer por razones de sus
domicilios presenteso futuroso por cualquier otra causa.

Leído el presente contrato, por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido,
alcance y fuerza legal, lo firman de común acuerdo por quintuplicado, en la Ciudad Adolfo López
Mateos, Atizapán de Zaragoza, Estadode México, de 09 de Septiembre de 2016.
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Firman por "EL MUNICIPIO"

C. LUIS ALBERT L PINOZA
DIRECTOR DE AD NISTRACIÓN y

DESARROL\O DE PERSONAL
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\ C. MARíA DEL PILAR LAISECA MARTINEZ
COORDINADORA ADMINISTRATIVA DE LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL Y RESPONSABLE

d-."'1I'WlUJotn:AHINOJOSA PÉREZ
DIRECTORA DEL INSTITUTODE JUVENTUD

FIRMA POR "EL PROVEEDOR"

C. CARLOS JAV~ENTES HERRERA

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO NÚMERO DAYDP-IR-01O-2016, ADQUISICíON DE MOBILIARIO, CELEBRADO EL DíA
09 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, ENTRE CARLOS JAVIER FUENTESHERRERA. Y EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA.


